RESOLUCION N° 055/05

Vistos:

Que …, representada por doña …, identificada con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Incendio N° 2402849 por un siniestro que afectó la propiedad asegurada y que la aseguradora se niega a reconocer:

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 25 de julio de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 18 de julio de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas  a la audiencia llevada a cabo el día 28 de setiembre de 2005;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que solicitó asegurar todo el inmueble constituido por un solo edificio de 3 plantas; que el local estaba ocupado por la Ferretería R & B, en el N° 200, por una tienda de venta de ropa de algodón en el N° 202, y por la casa-habitación del 2° piso, con puerta en el N° 204, todo en el Jr. 7 de Junio, y con una puerta sin número, sobre el Jr. Zavala, con área de terreno de 216 metros cuadrados; que aseguró el íntegro del edificio porque éste fue hipotecado totalmente a una entidad financiera, la que exigió el seguro como una de las garantías, y cuya copia de Escritura Pública ha anexado al expediente; que por tal razón no era posible que asegurara sólo una de las subdivisiones del edificio, el de la ferretería, ubicada en el N° 200, pero que erróneamente se citó en póliza con el N° 202; que la aseguradora inspeccionó el riesgo, pero que se negó a proporcionarle el informe de tal inspección, no obstante que se lo requirió, al amparo de lo establecido por la Circular S-607-2004, relativa al rechazo de siniestros;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que el siniestro lo rechaza porque el asegurado se encuentra incurso en el Art. 9, inc. a), por el que se pierde el derecho a la indemnización por “ Cambio o modificaciones en el comercio o en la industria dentro de los edificios asegurados o que contengan los objetos asegurados; cualquier cambio o modificaciones de destino o de utilización de dichos edificios o de sus condiciones especiales, que puedan aumentar el riesgo de incendio.”; que aseguraron el local del Jr. 7 de Junio N° 202, teniendo como giro del negocio “Ferretería – Casa habitación”, pero que ese local estaba dedicado a la venta de productos textiles y de algodón; que está acreditado que en el local asegurado no funcionaba el giro del negocio declarado; que el asegurado firmó la póliza, y que no pidió subsanación del supuesto error en la dirección; que el ajustador informa que en el local del N° 200 no funcionaba una ferretería sino que vendían lubricantes; y que rechazan el siniestro por la inexacta declaración del asegurado, al no haberse informado el verdadero giro, que era la venta y fabricación de textiles, conforme a lo estipulado por el Art. 376 , inc. 2 del Código de Comercio;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que la aseguradora ha emitido la póliza para asegurar una “Ferretería-Casa habitación”; que, específicamente, la Ferretería ocupa el N° 200 y la Casa habitación el N° 204, pero que en póliza se consigna el N° 202, siendo la numeración errada, pero que no es errada la descripción del riesgo en póliza, el que es ocupado mayoritariamente con esos dos usos;

Que esta Defensoría nota que el asegurado ha probado, con la Escritura Pública correspondiente, su decisión de asegurar el íntegro del local, no sólo una parte de él; que la aseguradora no ha hecho referencia a que sí existía una ferretería, con la sola diferencia de que fue consignada en puerta contigua; que tampoco ha hecho mención a que aseguró el área total del segundo y tercer pisos dedicados a casa habitación, que también es materia asegurada, pero que no consignó su número de puerta en la póliza; que la aseguradora no ha presentado el Informe de Inspección, no obstante haber sido requerido para ello por la reclamante y por esta Defensoría durante la audiencia; que, precisamente, la inspección debió permitir a la aseguradora constatar los usos y las numeraciones precisas, lo cual es siempre aclarado por los inspectores; que las fotografías de la inspección permiten a la aseguradora definir perfectamente tales usos; y –por ultimo– que si extraviaron la inspección pudieron obtener una copia del inspector, pero que la aseguradora no ha dado respuestas a las solicitudes para que entregue el Informe de Inspección;

Que si, contrariamente a lo afirmado por la reclamante, la aseguradora no hubiera realizado la inspección, lo cual es indispensable para suscribir un riesgo, más aun cuando se trata de un riesgo agravado como el que constituye toda ferretería, eso demostraría que a la aseguradora, en esta oportunidad, no le significó mayor diferencia, cualesquiera que fueran los riesgos que asumió; que en el expediente aparece una fotografía del edificio, donde con grandes avisos consta que el uso del edificio es el de ferretería, lubricantes y baterías, lo cual no podía dejar de observarse desde la distancia;

Que la aseguradora tampoco ha presentado la póliza, a pesar que esta Defensoría le solicitó incluirla al expediente, no habiendo sido posible a esta Defensoría estudiar en su integridad el contrato que ella suscribió;

Que en el Endoso de Renovación se hace mención a 15 cláusulas anexas a la póliza, las que tampoco han sido presentadas; que respecto de  esa documentación, no disponible para esta Defensoría, los ajustadores citan una “Cláusula de Permiso”, calificándola como no aplicable al caso; que también se refieren a una “Cláusula de Errores y Omisiones”, manifestando que ampara al asegurado para el caso del error en la numeración, pero no para el uso de la edificación, haciendo notar nuevamente esta Defensoría que, al no existir en el expediente el Informe de Inspección, no se puede determinar si hubo cambio en el giro del negocio;

Que al no haber recibido de la aseguradora la documentación completa ni la póliza respectiva, esta Defensoría, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6, Procedimientos, de su Reglamento debe evaluar y resolver el caso sobre la base de lo que obra en el expediente, documentación ésta que acredita el derecho de la reclamante a la indemnización;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de …. contra … correspondiente a la Póliza de Incendio N° 2402849, debiendo indemnizar el siniestro según las condiciones de la póliza.








Lima, 12 de octubre de 2005

